
REPUBLICA DE COLOMBIA 

FONDO NACIONAL DE LA GESTION DEL RIESGO DE DESASTRES 

RESOLUCION N'. 
12 0 FEB 2026 ,[0155 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDEA'A LA APERÍURA DE PROCESO DE SUBASTA 
,IVYERSA ELECTRON ICA F NGRD.SASLN1.2O26" 

LA SUBDIRECTORA DE CONOCIMIENTO DEL RIESGO DE LA UNIDAD ÑACIONAL PARA 
LA GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES Y ORDENADORA DEL GASTO DELEGADA 

DEL FONOO NACIONAL DE LA GESTION DEL RIESGO DE DESASTRES 

En ejerc¡cio de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente de las conferidas por la 
Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, Decreto '1082 de 2015, Decreto 4147 de 2011, el 
parágrafo 1' del artículo 48 de la Ley 1523 de 2012. otorgados al Director General de la Unidad 
Nacional para la Gestión del Riesgo, delegadas a la Subdirectora de Conocimiento del Riesgo de 
la Entidad med¡ante Resolución N'0937 del 22 de septiembre de 2025, 

CONSIDERANDO QUE 

El Fondo Nacional de Gestión del R¡esgo de Desastres requiere la "Adquis¡ción e instalac¡ón 
de mobiliano y equ¡pamiento de oficina para apoyar el loñalec¡m¡ento institucional en materia 
de monitoreo del riesgo al lnstitLtto de H¡drologia, Meteorologia y Estudios Ambientales 
(IDEAM), la Oficina Depa¡lamental para la Gestión del Riesgo de Desasfres de la Gobemación 
del Meta y la Oficina Municipal para la Gestión del Rlesgo de Dosastres de la Alcaldía de 
Villavicencio, en cumpl¡m¡ento de los objetivos del FNGRD y del SNGRD'. con las siguientes 
característ¡cas: 

Adquisición e instalación de mobiliario y equipam¡ento de oficina 
para apoyar el fortalec¡m¡ento institucional en materia de moniloreo 
del r¡esgo al lnstituto de Hidrología, Meteorologia y Estudios 
Ambientales (¡DEAM), la Oficina Departamental para la Gestión del 

Objeto: Riesgo de Desastres de la Gobernación del Meta y la Oficina 
lvlunicipal para la Gestión del Riesgo de Desastres de la Alcaldia 
de Villavicenc¡o, en cumplim¡ento de los objetivos del FNGRD y del 
SNGRD. 

EL plazo de ejecuc¡ón será por el término de CUATRO (a) 
MESES, contados a partir de la firma del acta de ¡nicio, prev¡o

Plazo de ejecuc¡ón: cumplimiento de los requis¡tos de perfecc¡onamiento y ejecución. 

Para la satisfacción de la neces¡dad se cuenta con un presupuesto 
de NOVECIENTOS SETENTA Y DOS MILLONES TRECIENTOS 
TREINTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS OCHOCHENTA Y 
CUATRO PESOS CON SESENTA Y NUEVE CENTAVOS 
($972.337.684,69) ser igual al que se determinó con el análisis 
realizado en el Análisis del Sector del proceso. 

NOTA l: So pena de rechazo, las ofertas presentadas por los
Presupuesto Oficial proponentes no podrán sobrepasar el valor del presupuesto oficial. 

NOTA 2: El valor del contrato será el valor de la propuesta 
económica del proponente adjudicatario. 

NOTA 3: El valor del presupuesto incluye el IVA de acuerdo con la 
normativ¡dad v¡gente. 
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El lugar de eiecución será la ciudad de Villavicencio. En tal sentido 
todos los productos y/o servicios ob.ieto de la presente contratación, 
deberán ser entregados, instalados ylo configufados en 
instalaciones del Centro Regional de Pronóstico y AlertasLugar de ejecución: Tempranas del Departamento del Meta, ubicado a 300 metros 
adelante del Monumento del Cen¡t, sobre la carrera 40, en la c¡udad 
de Villavicencio (Meta). 

Que para el compromiso de las obligacrones se cuenta con el Certrficado de D¡sponib¡lidad 
Presupuestal 

N' OEL OF(IGEN APLICACI FUENTE DE VALOR 
coP FECHA DE LOS APROPIA ON APROPIACIO INICIAL 

RECURSO ctÓN DEL N 
S GASTO 

PRESUPU DECRETO6A-
ESTO DE25',!736 12t12t2025 16212024 PRINCIP 972.337.684 
NACIONAL LIOUIDACIÓAL 69 
FUNCIONA N 1621 DEL9677001 
MIEN 30 DE 
TO DICIEMBRE 

DE 
2024 

De conformidad con lo previsto en el literal a), el numeral 2 del articulo 2 de la Ley 1150 de 
2007, en concordancia con el Título l, Capitulo ll, articulo 2.2.1.2.1.2.1 y subs¡guientes del 
Decreto 1082 de 2015, la Subdirectora de Conocimiento del Riesgo adelanta el presente 
proceso de contratac¡ón bajo la modalidad de Selecc¡ón Abrev¡ada por Subasta lnversa 
Electrón¡ca, por tratarse de la adquisición de bienes y servicios de características técnicas 
uniformes y de común utilizac¡ón. 

Que la Subdirectora de Conocim¡ento del Riesgo elaboró los documentos y estudios prevaos de 
conformidad con las disposiciones vigentes sobre la maleria. 

Que, desde el 05 de febrero de 2026, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
2.2.1.1.1.7.1., del Decreto 1082 de 2015, se efectuó la publicación del proyecto de pliego de 
condaciones del presente proceso de selección, en el Sistema Electrónico para la Contratación 
Pública SECOP ll. 

Que el 06,09 ,10, 11, y 12 de febrero de 2026 se recibieron dieciséis (16) observaciones al 
proyecto de pliego de condiciones en la plataforma SECOP ll, por parte de los ¡nteresados: 

1Número de observación 
)atos del observante o solicitante BOSTONIA SAS 

Fecha de la observación 6t02t2026 
Hora de la observac¡ón 12.20.11 PM 
Referencia del mensaje co1.MSG.9019116 

Número de observación 2 
)atos del observante o solicitante MANUFACTURAS LIDER 

Fecha de la observación 7 t02t2026 

https://12.20.11
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Hora de la observac¡ón 
Referenc¡a del mensaje 

Número de observación 
)atos del observante o sol¡c¡tante 

Fecha de la observación 
Hora de la observac¡ón 
Referencia del mensaje 

Número de observac¡ón 
Datos del observante o 

sol¡citante 
Fecha de la observac¡ón 
Hora de la observación 
Referencia del mensaje 

Número de observación 
Datos del observante o 

sol¡citante 
Fecha de la observación 
Hora de la observación 
Referencia del mensaie 

Número de observación 
Datos del observante o solicitante 

Fecha de la observación 
Hora de la observación 
Refe¡encia del mensaje 

Número de observac¡ón 
Datos del observante o 

sol¡citante 
Fecha de la observac¡ón 
Hora de la observación 
Referencia del mensa¡e 

Número de observac¡ón 
¡tos del observante o sol¡citante 

Fecha de la observación 
Hora de la observación 
Referencia del mensa¡e 

Número de observac¡ón 
Datos del observante o 

solicitante 
Fecha de la observación 
Hora de la observación 
Referencia del mensaje 

Número de observación 
Oatos del observante o 

solic ¡ta nte 
Fecha de la observación 

2.32.12PM 
co1 .MSG.9021280 

3 
3RUPO EMPRESARIAL SACSU 

SAS 
9t02t2026 

12:40:01 PM 
co1.MSG.9022942 

4 
ANDRES FERNANDO MUÑOZ 

LÓPEZ 
9t02t2026 

0l:18:17 PM 
co1.MSG.9022782 

5 
Ar¡se SAS 

st02t2026 
2.40:04 PM 

co1.MSG.9023310 

6 
MUEBLES ROMERO SAS 

9102t2026 
2.41 12 PM 

co1.MSG.902333s 

7 
DATASERVICIOS & 

COMUNICACIONES SAS 
9t02t2026 

5:52:201 PM 
co'1.MSG.9024472 

8 
IVIG [¡ GRUPO EMPRESARIAL SAS 

10t02t2026 
5:05:26 PM 

co1.MSG.9028230 

9 
CARLOS RAMIREZ 

11t02t20?6 
12:13:45 PM 

co1.MSG.9030861 

10 
VESTING SOLUCIONES 

INTEGRALES SAS 
11102t2026 
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Hora de la observación 4:12:04 PM 
Referencia del mensaie co1.MSG.9032133 

'11Número de observación 
atos del observante o solic¡tante GILBERTO MUNOZ ADARMES 

Fecha de la observac¡ón 
Hora de la observación 
Referenc¡a del mensaje 

Número de observación 
Datos del observante o 

solicitante 
Fecha de la observación 
Hora de la observación 
Referencia del mensaje 

Número de observac¡ón 
Datos del observante o 

solicitante 
Fecha de la observación 
Ho¡a de la observación 
Referencia del mensaje 

Número de observación 
Datos del observante o 

solic¡tante 
Fecha de la observación 
Hora de la observación 
Referencia del mensaje 

Número de 
observación 

Datos del observante 
o solic¡tante 
Fecha de la 

observación 
Hora de la 

observac¡ón 
Referencia del 

mensaje 

Número de observación 
Oatos del observante o 

solicitante 
Fecha de la observación 
Hora de la observación 
Referencia del mensaie 

11t02t2026 
5:12:07 PM 

co1.MSG.9032667 

12 
fATASERVICIOS & COMUNICACIONES 

SAS 
12t02t2026 
8:19:37 AM 

co1.MSG.9033894 

13 
K1O DESIGN SAS 

12t02t2026 
9:07:09 AM 

co1 .MSG.9034151 

14 
LICITACIONES 

12t0212026 
4:36:14 PM 

co1.MSG.9036901 

15 

CQ INVERSIONES 

12t02t2026 

4:41:38 PM 

co1.MSG.9036928 

16 
INVERSIONES GUERFOR S.A.S. 

16t02t2026 
4:41 .54 PM 

co1 .MSG.9046150 

Que se dao respuesta a las mismas y fueron publicadas en la plataforma SECOP ll el 17 de 
febrero de 2026, mediante mensa.ies publico CO1.MSG.9051841 

Que, de conform¡dad con lo establecido en el articulo 2.2.1.2.4.2.2 del Decreto '1082 de 2015, 
mod¡f¡cado por el Decreto 1860 de 2021, las Entidades Estatales únicamente podrán limitar la 
convocator¡a de los procesos de contratac¡ón con plural¡dad de oferentes a las Mipyme 
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colomb¡anas cuando el valor del proceso no supere el umbral l¡iado por la Agencia Nacional de 
Contratación Pública - ANCP (antes Colombia Compra Eficiente). 

Que la Agencia Nacional de Contratac¡ón Pública, mediante el documento oficial "Umbral de 
Mipymes 2026 ", determinó que el umbral para la limitación a M¡pyme aplicable para la vigencia 
2026 corresponde a USD $ 125.000, equivalentes para dicha vigencia a COP $511.708'497, 
valor fijado para efectos de las convocatorias limitadas. 

Que el presente proceso de selección cuenta con un presupuesto oñcial de NOVECIENTOS 
SETENTA Y DOS MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS 
OCHOCHENTA Y CUATRO PESOS CON SESENTA Y NUEVE CENTAVOS ($972.337.684,69 
M/CTE), cifra que supera el umbral máximo permitido para limitar la convocatoria exclusivamente 
a Mipyme, razón por la cual no es procedente jurídicamente restringir la partic¡pac¡ón a este tipo 
de empresas, deb¡endo la Entidad mantener la convocatoria abierta a todos los interesados que 
cumplan los requisitos establecidos en el pliego de condic¡ones. 

Oue en cumplimiento de lo ordenado por el artículo 2.2.1.1.2.1.5. del Decreto 1082 de 2015, 
mediante Acto Admin¡strat¡vo de carácter general, se ordena de manera motivada la apertura del 
proceso de selección que se desarrolle a través de Subasta lnversa Electrón¡ca 

Oue en mér¡to de lo expuesto la Subdirectora de Conoc¡miento del Riesgo de la Unidad Nac¡onal 
para la Gestión del Riesgo de Desastres y Ordenadora del Gasto delegada del Fondo Nac¡onal 
de Gestión del Riesgo de Desastres, 

RESUELVE 

ARTíCULO PRIMERO: ORDENAR IA Apertura del proceso de selección de subasta inversa 
electrónica N'. FNGRD-SASI-OOI-2026, con el objeto de: "ADQUISICION E INSTALACION DE 
MOBILIARIO Y EQUIPAMIENTO DE OFICINA PARA APOYAR EL FORTALECIMIENTO 
INSTITUCIONAL EN MATERIA DE MONITOREO DE¿ R'ESGO AL INSTITUTO DE 
HIDROLOGIA, METEOROLOGIA Y ESTUD/OS AMBIENTALES (IDEAM), LA OFICINA 
DEPARTAMENTAL PARA LA GESTION DEL RIESGO DE DESASTRES DE LA 
GOBERNAC'ON DEL META Y LA OFICINA MUNICIPAL PARA LA GEST'ON DEL R'ESGO 
DE OESASIRES DE ¿A ALCALDIA DE VILLAVICENCIO, EN CUMPLIMIENTO DE ¿OS 
OBJETIVOS DEL FNGRD y DEL SATGRD'I de conformidad con las necesidades identificadas y 
consignadas en los documenlos y estudios previos. 

1.1 MoDALIDAD DE SELEcclÓN: El régimen jurídico aplicable al presente procedim¡ento de 
selección, que comprende las etapas precontractual, contractual y post contractual, es el previsto 
en el Estatuto General de Contratación de la Admin¡stración Pública (Leyes 80 de 1993 y 1150 
de 2007\ y Decreto 1082 de 2015, la Ley 1474 de 201'1, el Decreto 0019 de 2012 y demás 
normas que adicionen, complementen o regulen la materia y en lo no dispuesto expresamente 
en las normas señaladas, se dará aplicación a la normatividad Comercial, Civil y Contencioso 
Administrativo-

De conformidad con el l¡teral a) del numeral 2" del artículo 2o de la Ley 1 150 de 2007, en 
concordancia con la subsección 2 artículo 2.2.1.2.'1.2.1 y siguientes del Decreto 1082 de 2015 la 
escogencia del contratista se efectuará a través de la modal¡dad de Selección Abreviada para la 
Adquisición de Bienes y Servicios de Características Técn¡cas Uniformes mediante el 
procedimiento de subasta inversa electrón¡ca, teniendo en cuenta que los b¡enes o elementos 
que se van a adqu¡rir se enmarcan dentro de la definición del artículo 2.2.1 .1 .1.3.1. del Decreto 
1082 de 2015, siendo Bienes de Características Técnicas Uniformes y Común Ut¡lización. 

En el mismo sentido, cons¡derando el articulo 2.2.1 .2.1 .2.7 . del Decreto '1082 de 201 5, se 
revisaron los Acuerdo iíarco de Precios e lnstrumentos de Agregación de Demanda v¡gentes, 
celebrados por la Agenc¡a Nacional de Contratación Públ¡ca - Colombia Compra Eficiente- y se 
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evidenció que los bienes requeridos no se encuentran ofertados y no satisfacen la necesidad en 
su totalidad. 

El procedimiento para la subasta inversa será el establecido en el artículo 2.2.1 .2.1.2.2. y 
siguientes del Decreto 1082 de 2015; se aclara que, dentro de los proponentes habilitados, el 
único factor de selección para identificar la oferta más favorable será el prec¡o más bajo, si sólo 
un oferente resultare hab¡litado para participar en la Subasta lnversa Electrónica del presente 
proceso, la ent¡dad adjudicará el contrato al proponente habilitado, siempre que su oferta no 
exceda el presupuesto oficial indicado en el estudio previo 

1.2. PRESUPUESTO OFICIAL Y CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL: 

Para la sat¡sfacción de la neces¡dad se cuenta con un presupuesto de NOVECIENTOS 
SETENTA Y DOS MILLONES TRECIENTOS TREINTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS 
OCHOCHENTA Y CUATRO PESOS CON SESENTA Y NUEVE CENTAVOS 
($972.337.684,69) ser igual al que se determinó con el análisis realizado en el Análisis del 
Sector del proceso. 

NOTA 1: So pena de rechazo, las ofertas presentadas por los proponentes no podrán 
sobrepasar el valor del presupuesto ofic¡al. 

NOTA 2: El valor del contrato será el valor de la propuesta económ¡ca del proponente 
ad.judicatario. 

NOTA 3: El valor del presupuesto ¡ncluye el IVA de acuerdo con la normat¡v¡dad vigente. 

PARÁGRAFO ÚNICO: Para atender el costo del contrato a celebrarse, se cuenta con el 
Certificado de Disponibilidad Presupuestal: 

N' DEL 
CDP FECHA 

ORIGEN 
DE LOS 

RECURSO 
S 

APROPIA 
ctÓN 

APLICACI 
oN 
DEL 
GASTO 

FUENTE DE 
APROPIACIO 

N 

VALOR 
INICIAL 

PRESUPU DECRETO 

251736 12t12t2025 ESTO 
NACIONAL 
FUNCIONA 
MIEN 

16212024 PRINCIP 
AL 
9677001 

DE 
LIOUIDACIÓ 
N 1621 DEL 
30 DE 

972.337.684 
69 

TO DICIEMBRE 
DE 
2024 

ART|CULO SEGUNDO: CONVOCATORIA NO LIMITADA A MIPYMES. La presente 
Convocaloria Pública no será limitada al Mipymes, lo anter¡or, en atenc¡ón al no cumplim¡ento en 
su total¡dad de las d¡sposic¡ones prev¡stas en el artículo 2.2.1.2.4.2.2 del Decreto 1082 de 2015, 
modificado por el af ículo 5' del Decreto 1086 de 202'1 . 

ARTÍCULO TERCERO: CRONOGRAMA. El cronograma de la presente Convocatoria Públ¡ca 
se encuentra determinado para todos los efectos en la Plataforma SECOP ll, y el mismo 
corresponde al cumplimiento de las siguientes etapas: 
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ACTIVIDAD 
Expedición acto administrativo de apertura del 
proceso de selección 
Publ¡cación Pliego de Cond¡c¡ones Definitivo 

Plazo para realizar observaciones al Pliego de 
Condiciones definitivo 

Visita técnica proponentes (opc¡onal) al Centro 
Reg¡onal de Pronósticos y Alertas Tempranas del 
De artamento del Meta CRPAM 
Respuesta a observaciones y sugerencias al Pliego 
de Condiciones Definitivo 
Plazo máximo para la exped¡ción de adendas 

Plazo para presentar ofertas 

Apertura de sobre de requ¡sitos habilitantes (req. 
Técnicas-Ex nencra y financieros) 
Publicación del informe de evaluación y solicitud de 
subsanación de requisitos habilitantes ylo 
aclaraciones 
Traslado del informe de evaluación paru 
presentación de observaciones al informe de 
evaluación y termino para subsanar requisitos 
Habilitantes 
Respuesta observaciones presentadas al informe 
de verificación de requisitos habilitantes e informe 
definitivo y publicación del lnforme de Evaluación 
actualizado acorde con las observaciones y 
subsanaciones recibidas en el periodo de traslado 
del lnforme de evaluación. 

lnicio de subasta - Apertura del sobre económ¡co 

Publ¡cac¡ón lista de habilitados para participar en la 
subasta electrónica 

Evento de subasta electrónica 

Publicación del Acto Administrativo de adjudicación 
o declaratoria de desierto 

Firma, Perfeccionamiento del Contrato 

Cumplimiento de los Requisitos de Ejecución 

FECHA 

20 de febrero 2026 

20 de febrero 2026 
Del 20 de febrero de 2026 al25 

de febrero de 2026 hasta las 
5:00 p.m. 

25 de febrero de 10:30 a. m. a 
1:00 p. m. 

02 de marzo de 2026 

04 de ma¡zo de 2026 
06 de marzo de 2026 

a las 03:00 p.m. 

06 de marzo de 2026 

13 de marzo 2026 

Hasta el 20 de marzo de 2026 

26 de marzo de 2026 

27 de marzo de 2026 
10:00 am 

27 de ma¡zo de 2026 
01 :00 pm 

27 de matzo de 2026 
03:1 5 p.m 

Dentro de los 3 dÍas hábiles 
siguientes 

Dentro del dia hábil siguiente a 
la Adjudicac¡ón 

Dentro del día hábil siguiente al 
rfecc¡onamiento del contrato 

En caso de que las fechas y horas establecidas en el presente articulo sean objeto de alguna 
mod¡f¡cación, la misma se efectuará a través de adenda, la cual será publicada conforme con lo 
establecido por la Ley, sin que sea necesario modificar la presente Resoluc¡ón. 

ARTÍCULO CUARTO Sitio de consulta de pliego de condiciones y demás documentos: En 
la Plataforma SECOP ll- expediente virtual o en las instalaciones de la UNGRD en la Avenida 
Calle 26 No 92 - 32 Edificio Gold 4o -Piso 2o, Bogotá, Grupo de Gestión Contractual. 
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ART|CULO QUINTO. En cumplimiento del articulo 66 de la Ley 80 de 1993, convocar a las 
veedurías ciudadanas, reguladas mediante la Ley 850 de 2003, con el fln de realizar el control 
social y vigilancia al presente proceso de contratac¡ón, para lo cual se les invita a consullar los 
documentos del proceso en la plataforma del SECOP ll o en las inslalaciones de la entidad en la 
Avenida Calle 26 N'92 - 32 Edificio Gold 4 -Piso 20, Bogotá, Grupo de Gestaón Contractual. 

ART|CULO SEXTO. La presente Resolución r¡ge a partir de la fecha de su expedición 

Dada en Bogotá, D. C., a los 12 0 tEB 202b 

PUBLÍQUESE, COMUNioUESE Y cÚMPLASE 

A )é;6ú?1O1atrLlo 
Subdirecto 

O rü¿naúorldÉ¡ Gr§t€ f Ne 
Delegada med¡ante Resolución N'0937 del 22 de septiembre de 2025 

Elaboró: DayhantÉ J¡mena Anganta Salazar/ Abogada Contrahsta GGC -

Revlso: Daniel Go¡tzález / Abqado Contratista GGC/ Abogado Contattsr eeC I 
José Lu¡s Angarila Esp¡nel / Abogado Contral¡sta Ltder delGGC JLAE ',, " r 

Carlos Nbe¡1o chinchilla / Abogado Conlralis¿a asosor dsl GGC ¡ 

Migt¡el Mañinez Aycadi / Abogado Contrct,sla SG. -

Aprobó: M¡chael Oyuela Vargas / Secretar¡o General U 


